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INTRODUCCIÓN 

 

El Fondo de Promoción Turística (“PROMTUR”), ha elaborado el documento titulado “Manual 

para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, a través del Fondo de Promoción 

Turística, no sujetas al Procedimiento de Selección de Contratista, ni a la aprobación de 

Contrataciones mediante proceso Excepcional previsto en la Ley 22”. 

 

El presente documento tiene como propósito establecer regulaciones específicas  para el uso de 

los recursos en cuanto al financiamiento de la promoción internacional del país como destino 

turístico, a través de todos los medios y estrategias que se requieran, con la finalidad de 

incrementar la actividad turística de la República de Panamá. 
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I. GENERALIDADES 

 

A. Objetivo del Manual  

Establecer los controles y procedimientos en la adquisición de bienes y contratación de 

servicios para ser utilizados en los procesos de la selección de contratistas de campañas 

y actividades promocionales, consultores, empresas de custodia y de auditoria externa 

exceptuadas del procedimiento de selección de contratistas y a la aprobación de las 

contrataciones mediante procedimiento excepcional en la ley 22 de contratación pública. 

 

B. Base Legal 

• Ley Núm.1 de 5 de enero de 1984, “Por la cual se regula el fideicomiso en 

Panamá y se adoptan otras disposiciones”. 

• Ley Núm.9 de 14 de marzo de 2017, “Que crea el Fondo de Promoción 

Turística”. 

• Ley Num.58 de 25 de octubre de 2018, “Que modifica la Ley 9 de 2017 que 

crea el Fondo de Promoción Turística”. 

• Decreto Ejecutivo Núm.20 de 5 de febrero de 2019, “Por el cual se reglamenta 

la Ley 9 de 14 de marzo de 2017, modificada por la Ley 58 de 25 de octubre de 

2018, que crea el Fondo de Promoción Turística”. 

• Ley Núm.21 de 10 de mayo de 2017, “Que establece las normas para la 

regulación y supervisión de los fiduciarios y del negocio de fideicomiso y dicta 

otras disposiciones”. (Artículo 84).  

 

C. Ámbito de Aplicación 

Aplica al Fondo de Promoción Turística, el Fiduciario, el Fideicomisario y las Unidades 

Administrativas involucradas en este documento. 
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II. CONTROLES INTERNOS 

 

A. Generales 

1. La Junta Directiva del Fondo de Promoción Turística, velará que se promulgue y 

se cumpla con lo establecido en este documento. 

 

2. El Fondo de Promoción Turística podrá contratar una empresa de auditoría 

externa para evaluar el manejo administrativo del Fideicomiso de Promoción 

Turística, sin perjuicio de las que realice la Contraloría General de la República.  

 

3. Los dineros que reciba del Fidecomiso provenientes del Gobierno Central, de 

Instituciones públicas nacional o internacional que hayan sido canalizados a 

través de instituciones públicas, son fondos públicos sujeto a la fiscalización de 

la Contraloría General de la República según lo determine, y a las autoridades 

correspondientes en cuanto a su manejo y funcionamiento. 

 

4. Los recursos de la cuenta del fideicomiso provenientes de fondos privados estará 

sujeta al control posterior de la Contraloría General de la República. 

 

5. Cuando se trate de adquisición de bienes y contratación de servicios no 

contempladas en el artículo 19 de la Ley 9 de 14 de marzo de 2017, Que crea el 

Fondo de Promoción Turística, se debe aplicar la ley de contratación pública 

vigente.  

 

6. Para la ejecución del Fideicomiso de Promoción Turística se utilizará como figura 

el fideicomiso de administración. El fideicomitente será la Autoridad de Turismo 

de Panamá y los otros aportantes nacionales o extranjeros; el tercero ejecutor será 

el Fondo de Promoción Turística y el fiduciario será el Banco Nacional de 

Panamá, según los criterios de la Ley No. 9 de 14 de marzo de 2017, modificada 

por la Ley 58 de 2018 y su reglamentación. 

 

7. El contrato entre el fideicomitente y el fiduciario estará limitado a la existencia 

y disponibilidad de los bienes que lo componen y de sus objetivos. 
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8. El Fideicomiso de Promoción Turística contará con fondos que serán depositados 

en las cuentas del Fideicomiso del Fondo de Promoción Turística en el Banco 

Nacional de Panamá. 

Podrán formar parte del Fideicomiso: 

a. Los aportes del Gobierno Central o de otras entidades del Estado.  

b. Los aportes privados, nacionales o internacionales.  

c. Las herencias, legados y donaciones que se le hagan. 

d. Ingresos generados por autogestión. 

e. Cualesquiera otros recursos que por Ley se destinen al Fondo de Promoción 

Turística.  

 

9. Todas las sumas que constituyan el Patrimonio Fiduciario estarán sujetas a la 

disposición del Contrato de Fideicomiso y se depositarán en las cuentas que se 

abran o las existentes para tal propósito, en el Banco Nacional de Panamá. 

 

10. Los recursos del Fideicomiso del Fondo de Promoción Turística estarán dirigidos 

a. Diseñar, planificar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas, programas, 

proyectos, esfuerzos e iniciativas promocionales de la imagen turística de la 

República de Panamá en el exterior, en apego al Plan Maestro de Turismo 

Sostenible vigente elaborado por la Autoridad de Turismo de Panamá. 

b. Elaborar y ejecutar el plan estratégico de mercadeo de la República de 

Panamá para el corto, mediano y largo plazo, que incluya entre otros, las 

estrategias, campañas, programas, promoción y publicidad del Destino 

Turístico Panamá, en apego al Plan Maestro de Turismo Sostenible vigente 

elaborado por la Autoridad de Turismo de Panamá. 

c. Contratar y sufragar los costos relacionados con las campañas promocionales, 

de conformidad con los parámetros de calidad, contenido y desempeño que 

establezca la Junta Directiva del Fondo de Promoción Turística. 

d. Contratar las firmas consultoras especializadas para el diseño, 

implementación y seguimiento de la marca país, imagen, relaciones públicas, 

así como la contratación de oficinas y representantes, de acuerdo a los 

lineamientos del plan estratégico de mercadeo de la República de Panamá 

aprobado por su Junta Directiva. 
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e. Sufragar los gastos de operación del Fondo de Promoción Turística. Los 

gastos de operación no deben sobrepasar el diez por ciento (10%) del 

presupuesto anual del Fondo. 

f. Diseñar, ejecutar y supervisar el plan de promoción y mercadeo de Panamá 

como destino de congresos y convenciones con asistencia a las respectivas 

ferias y todas las acciones necesarias para incrementar este segmento de 

mercado.  

g. Planificar, postular y estimular la organización de eventos de turismo y 

reuniones que realicen asociaciones de profesionales, organizaciones civiles 

y prestadoras de servicios. 

h. Contratar y otorgar los convenios de publicidad compartida (“Co-Ops”), con 

mayoristas, organizadores de congresos y convenciones, agencias, medios 

“online” y tradicionales, aerolíneas y otros que aseguren el incremento de 

visitantes y turistas a la República de Panamá.  

i. Programar, ejecutar y sufragar todas las ferias pre aprobadas por la Directiva 

del Fondo de Promoción Turística. 

j. Organizar, ejecutar y sufragar los viajes de familiarización que se ajusten a 

las directrices del plan de mercadeo, tales como mayoristas, organizadores de 

eventos, periodistas y medios de comunicación especializados en turismo. 

k. Sufragar, de acuerdo a las directrices del plan de mercadeo, los patrocinios, 

apoyos y ayuda que requieran previo análisis y aprobación, los congresos, 

convenciones, ferias y grandes eventos para su celebración en la República de 

Panamá. 

l. Cualquier otra actividad que a juicio del Fondo de Promoción Turística tienda 

a mejorar la imagen de Panamá y crear demanda impulsando la llegada de 

visitantes y turistas a nuestro país, y/o a mejorar la operación del Fondo.  

 

11. Todo desembolso solicitado por el Fondo de Promoción Turística para la 

adquisición de bienes y contratación de servicios para ser utilizados en los 

procesos para la selección de contratistas de campañas y actividades 

promocionales, consultores, empresas de custodia y de auditoría externa por 

medio de fondos públicos a favor de cualquier beneficiario, requerirá la respectiva 

Orden de Desembolso (ver anexo), la cual deberá ser refrendada por la 

Contraloría General de la República, para asegurar el cumplimiento de las 



9 
 

políticas y procesos descritos en el presente Manual, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 20 del 5 de febrero de 2019. 

 

12. En caso de que no se llegue a utilizar el total de los recursos del Fideicomiso de 

Promoción Turística, el remanente será aplicado al siguiente periodo fiscal para 

su utilización.  

 

 B. Flujos y procedimientos  

B.1 Transferencia de dineros al Fideicomiso 

Descripción: Los aportes provenientes del Gobierno Central u otras entidades Estatales 

tendrán como fuente principal pero no exclusiva, partida/s presupuestaria/s de la 

Autoridad de Turismo de Panamá destinadas a sufragar la inversión en promoción 

turística internacional y operación del Fondo de Promoción Turística. Estos aportes serán 

por el monto anual de Veinte Millones de Balboas con 00/100 (B/.20,000,000.00). 

 

Políticas 

• La Autoridad de Turismo de Panamá hará un aporte inicial de Dos Millones de 

Balboas con 00/100 (B/.2,000,000.00) para la constitución del Fideicomiso 

• La Autoridad de Turismo de Panamá transferirá el aporte anual del Gobierno 

Central de manera trimestral, en los meses de enero, abril, julio y octubre. 

Flujograma 

 

Detalle del proceso 
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Código de 

Actividad 

Actividad Detalle Ejecutor 

TRA-010-

010 

Completar 

gestión de cobros 

Al iniciar cada trimestre (enero, abril, 

julio y octubre) completar la gestión de 

cobros correspondiente. 

Director 

General 

TRA-010-

020 

Enviar gestión de 

cobros 

Enviar gestión de cobros correspondiente 

al trimestre que inicia a la Autoridad de 

Turismo de Panamá. 

Director 

General 

TRA-010-

030 

Revisar gestión 

de cobros 

presentada 

Revisar que la gestión de cobros enviada 

por el Director General del Fondo de 

Promoción Turística esté correctamente 

completada. 

Autoridad de 

Turismo de 

Panamá 

TRA-010-

040 

Solicitar ajustes En caso de que la gestión de cobros 

enviada por el Director General del 

Fondo de Promoción Turística no esté 

correctamente completada, solicitar los 

ajustes pertinentes. 

Autoridad de 

Turismo de 

Panamá 

TRA-010-

050 

Transferir 

dineros 

correspondientes 

al Fiduciario 

En caso de que la gestión de cobros 

enviada por el Director General del 

Fondo de Promoción Turística esté 

correctamente completada, proceder con 

la transferencia de los fondos 

correspondientes al trimestre que inicia 

al Fiduciario. 

Autoridad de 

Turismo de 

Panamá 

 

B.2. Gestión de las cuentas del Fondo de Promoción Turística 

Descripción: El Fondo contará con un Fideicomiso el cual estará compuesto por un 

mínimo de dos cuentas, una que recibirá fondos privados y otra que recibirá fondos 

públicos. 

Igualmente, el Fondo contará con mínimo dos cuentas operativas, una que recibirá 

depósitos procedentes de la cuenta de fideicomiso compuesta de fondos públicos, de 

ahora en adelante denominada Cuenta Operativa Pública, y otra que recibirá depósitos 

procedentes de la cuenta de fideicomiso compuesta de fondos privados, de ahora en 

adelante denominada Cuenta Operativa Privada. En el flujograma que presentamos 



11 
 

continuación se detalla el flujo de decisión para el uso de cada una de las cuentas 

anteriormente descritas. 

 

Políticas 

• El Fondo de Promoción Turística deberá mantener un presupuesto anual el cual 

deberá ser aprobado por la Junta Directiva y que incluirá un Presupuesto de 

Gastos Operativos. 

 

• Cada vez que el Fondo de Promoción Turística requiera la adquisición de un bien 

o contratación de un servicio se deberá verificar la disponibilidad presupuestaria 

para ejecutar la misma; en caso de que no existan fondos presupuestarios 

suficientes para su ejecución, el Director General deberá solicitar una ampliación 

de presupuesto a la Junta Directiva. 

 

Flujograma 
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B. 2.1. Erogación de gastos operativos 

 

B.2.1.1.Erogación de gastos operativos – Fondos Públicos 

Descripción: El Fondo contará con mínimo dos cuentas operativas, una de las cuales 

recibirá depósitos de fondos públicos, cuyos recursos serán empleados para erogaciones 

de gastos operativos: pago de planilla, reparaciones, dietas, prestaciones laborales, 

arrendamiento, servicios básicos (luz, agua, telecomunicaciones y similares), caja 

menuda o cualquier otro rubro aprobado como gasto  operativo por la junta directiva y 

para la adquisición de bienes y contratación de servicios para ser utilizados en los 

procesos para la selección de contratistas de campañas y actividades promocionales, 

consultores, empresas de custodia y de auditoría externa. 

 

• El uso de esta cuenta es única y exclusivamente para los gastos administrativos 

que genere el fondo de promoción turística o cualquier otro gasto administrativo 

autorizado por parte de la Junta Directiva. 

 

Políticas: 

• La cuenta operativa denominada “cuenta operativa pública” es la cuenta a la cual 

el fiduciario por instrucciones del Director General debe transferir los recursos de 

la cuenta del Fideicomiso provenientes de fondos públicos y estará sujeta a la 

fiscalización que determine la Contraloría General de la República, de acuerdo a 

lo estipulado en el artículo 9 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 20 del 5 de febrero de 

2019. 

 

• Tanto para la “cuenta operativa pública” como para la “cuenta operativa 

privada”, el Fiduciario deberá realizar las trasferencias de recursos sobre la base 

de un presupuesto anual aprobado por la Junta Directiva del Fondo. 
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Flujograma 

 

 

 

Detalle del proceso: 

Código de 

Actividad 

Actividad Detalle Ejecutor 

FPT-010-

010 

Presentar 

presupuesto 

operativo a Junta 

Directiva 

Presentar a la Junta Directiva del Fondo 

de Promoción Turística el presupuesto 

operativo para someterlo a su 

aprobación. 

Director 

General 

FPT-010-

020 

Solicitar ajustes En caso de que la Junta Directiva lo 

considere pertinente, solicitar ajustes al 

presupuesto presentado al Director 

General del Fondo de Promoción 

Turística. 

Junta Directiva 

FPT-010-

030 

Ejecutar ajustes 

sugeridos por 

Junta Directiva 

Ejecutar los ajustes solicitados por la 

Junta Directiva del Fondo de Promoción 

Turística al presupuesto presentado. 

Director 

General 
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FPT-010-

040 

Emitir 

Resolución de 

aprobación 

Una vez aprobado el presupuesto 

operativo, emitir una Resolución 

mediante la cual se evidencie la 

aprobación del mismo. 

Junta Directiva 

FPT-010-

050 

Solicitar 

transferencia de 

fondos al 

Fiduciario 

Presentar Resolución de aprobación del 

presupuesto operativo emitida por la 

Junta Directiva del Fondo de Promoción 

Turística al Fiduciario y solicitar la 

transferencia de los fondos públicos 

requeridos a la cuenta operativa de 

fondos públicos.  

Director 

General 

FPT-010-

070 

Solicitar 

aprobación de 

Orden de 

Desembolso 

En caso de que la adquisición requerida 

sea por un monto mayor a los Diez Mil 

Balboas (B/. 10,000.00) y se mantengan 

fondos disponibles en la Cuenta 

Operativa Pública, solicitar aprobación 

de Orden de Desembolso a la Junta 

Directiva. 

Adjuntar cotizaciones asociadas de 

acuerdo al monto, en caso de que la 

adquisición o contratación lo amerite, de 

acuerdo a lo establecido en las políticas 

del presente proceso. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-010-

080 

Elaborar Orden 

de Desembolso 

En caso de que la Orden de Desembolso 

sea aprobada por la Junta Directiva, 

proceder a elaborar la misma, en caso 

contrario, finalizar el proceso. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-010-

080 

Presentar Orden 

de Desembolso a 

Contraloría 

Presentar la Orden de Desembolso 

correspondiente a Contraloría General de 

la República para su correspondiente 

refrendo, adjuntando cotizaciones 

asociadas de acuerdo al monto, en caso 

de que la adquisición o contratación lo 

amerite, de acuerdo a lo establecido en 

las políticas del presente proceso. Una 

Gerente de 

Finanzas 
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vez refrendada la Orden de Desembolso, 

proceder a ejecutar la compra requerida. 

FPT-010-

090 

Solicitar 

aprobación de 

compra 

En caso de que la adquisición requerida 

sea por un monto menor o igual a Diez 

Mil Balboas (B/. 10,000.00), solicitar 

aprobación de compra al Director 

General. 

 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-010-

100 

Ejecutar compra En caso de que la adquisición requerida 

sea aprobada por el Director General, 

proceder a ejecutar la compra, en caso 

contrario, finalizar el proceso. 

Gerente de 

Finanzas 

 

B.2.1.2. Fondos privados 

Descripción: El Fondo contará con mínimo dos cuentas operativas, de las cuales una 

recibirá depósitos de fondos privados. Los recursos contenidos en esta cuenta operativa 

privada serán empleados para erogaciones de gastos operativos. 

Serán considerados fondos privados los siguientes:  

1. Cualquier tipo de aporte privado directos, indirectos, nacional o internacional.  

2. Las herencias, legados y donaciones que se le hagan al Fondo. 

3. Los Fondos de autogestión.  

4. Los fondos provenientes de estructuras financieras que no cuenten con el aval del 

Estado, siempre que la fuente de repago no sean fondos públicos. 

Políticas: 

La cuenta operativa a la cual el Fiduciario transferirá recursos de la cuenta del 

fideicomiso provenientes de fondos privados; esta cuenta estará sujeta al control 

posterior de la Contraloría General de la República. 

• Las adquisiciones ejecutadas a través de esta cuenta, deberán cumplir con las 

políticas y procedimientos descritos en el presente Manual, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 10 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 20 del 5 de febrero de 

2019. 

• Para ambas cuentas operativas, el Fiduciario deberá realizar las trasferencias de 

recursos sobre la base de un presupuesto anual aprobado por la Junta Directiva 

del Fondo. 
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Flujograma 

 

Detalle del proceso: 

Código de 

Actividad 

Actividad Detalle Ejecutor 

FPT-040-

010 

Presentar 

presupuesto 

operativo a Junta 

Directiva 

Presentar a la Junta Directiva del Fondo 

de Promoción Turística el presupuesto 

operativo para someterlo a su 

aprobación. 

Director 

General 

FPT-040-

020 

Solicitar ajustes En caso de que la Junta Directiva lo 

considere pertinente, solicitar ajustes al 

presupuesto presentado al Director 

General del Fondo de Promoción 

Turística. 

Junta Directiva 
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FPT-040-

030 

Ejecutar ajustes 

sugeridos por 

Junta Directiva 

Ejecutar los ajustes solicitados por la 

Junta Directiva del Fondo de Promoción 

Turística al presupuesto presentado. 

Director 

General 

FPT-040-

040 

Emitir 

Resolución de 

aprobación 

Una vez aprobado el presupuesto 

operativo, emitir una Resolución 

mediante la cual se evidencie la 

aprobación del mismo. 

Junta Directiva 

FPT-040-

050 

Solicitar 

transferencia de 

fondos al 

Fiduciario 

Presentar Resolución de aprobación del 

presupuesto operativo emitida por la 

Junta Directiva del Fondo de Promoción 

Turística al Fiduciario y solicitar la 

transferencia de los fondos privados 

requeridos a la cuenta operativa de 

fondos privados.  

Director 

General 

FPT-040-

070 

Solicitar 

aprobación de 

compra 

En caso de que la adquisición esté 

establecida en el 

presupuesto/planificación aprobado por 

la Junta Directiva y existan fondos 

disponibles en la Cuenta Operativa 

Privada, solicitar aprobación de compra 

al Director General. 

Adjuntar cotizaciones asociadas de 

acuerdo al monto, en caso de que la 

adquisición o contratación lo amerite, de 

acuerdo a lo establecido en las políticas 

del presente proceso. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-040-

080 

Ejecutar compra En caso de que la adquisición requerida 

sea aprobada por el Director General, 

proceder a ejecutar la compra, en caso 

contrario, finalizar el proceso. 

Gerente de 

Finanzas 

 

 

B.2.2 Adquisiciones menores o iguales a Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00) 

Descripción: La contratación o adquisiciones menores o iguales a los Diez Mil Balboas 

(B/. 10,000.00) con fondos públicos se realizarán mediante Orden de Compras, y  de 

acuerdo con las políticas establecidas para este procedimiento. 
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Políticas: 

• El proceso de adquisición de bienes y/o servicios iniciará a través de una 

requisición, a solicitud del Director General o de la Junta Directiva. 

• Para adquisiciones de bienes y/o servicios de hasta Mil Balboas (B/. 1,000.00), el 

proceso podrá realizarse con al menos una (1) cotización. 

• Las cotizaciones y facturas firmadas podrán  ser enviadas  de manera digital.  

• Para las adquisiciones de bienes y/o servicios mayores de Mil Balboas                                

(B/. 1,000.00) hasta Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00), con al menos dos (2) 

cotizaciones. En el evento de que no se logren obtener las dos (2) cotizaciones se 

deberá presentar una nota justificativa por parte de la Dirección General del 

Fondo de Promoción Turística, en la cual señale el motivo que imposibilitó 

cumplir con el requisito respectivo. 

• La empresa tendrá que aportar los siguientes requisitos:  

 

Empresas Nacionales: 

 

a. Propuesta del servicio la compañía firmada. 

b. Certificado de Registro Público de la empresa. 

c. Cédula o Pasaporte del Representante Legal de la empresa. 

d. Paz y Salvo del MEF y CSS 

e. Aviso de Operaciones 

 

Empresas Internacionales: 

a. Propuesta del servicio la compañía firmada, autenticados por Consulado o 

Apostilla. 

b. Certificado de Registro Público de la empresa, autenticados por Consulado o 

Apostilla. 

c. Pasaporte del Representante Legal de la empresa, autenticados por Consulado o 

Apostilla 

d. Declaración de no contribuyente, autenticados por Consulado o Apostilla. 
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Flujograma 

 

Detalle del proceso: 

Código de 

Actividad 

Actividad Detalle Ejecutor 

FPT-020-

010 

Definir tipo de 

fondos a utilizar 

y verificar 

disponibilidad 

Definir si se desean utilizar fondos públicos 

o privados, y verificar si existe 

disponibilidad del tipo de fondos esperados 

para ejecutar la adquisición. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-020-

020 

Ejecutar 2 

cotizaciones del 

servicio o bien 

requerido 

En caso de requerirse una adquisición  

mayor a Mil Balboas (B/. 1,000.00) y menor 

o igual a Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00), 

el Gerente de Finanzas debe solicitar 2 

cotizaciones del bien o servicio requerido. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-020-

030 

Ejecutar 1 

cotización del 

servicio o bien 

requerido 

En caso de que la adquisición a ejecutarse 

sea por un monto hasta Mil Balboas          

(B/. 1,000.00), el Gerente de Finanzas debe 

Gerente de 

Finanzas 
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solicitar una (1) cotización del bien o 

servicio requerido. 

FPT-020-

040 

Presentar 

cotizaciones y 

orden de 

desembolso y 

solicitar 

aprobación 

Presentar al Director General las 

cotizaciones correspondientes según 

requiera el caso y la Orden de Desembolso 

correspondiente. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-020-

050 

Presentar Orden 

de Desembolso 

En caso de que el Director General apruebe 

la Orden de Desembolso, presentar al 

Fiduciario la misma acompañada de las 

cotizaciones correspondientes, dependiendo 

del monto de la adquisición requerida. En 

caso de que el Director General no apruebe 

la Orden de Desembolso, finalizar el 

proceso. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-020-

060 

Gestionar pago Una vez recibida la documentación 

requerida (cotizaciones y Orden de 

Desembolso) a satisfacción, proceder con la 

gestión del pago correspondiente. 

Fiduciario 

 

 

B.2.3. Adquisiciones de bienes y servicios de Diez Mil Balboas                                  

(B/. 10,000.00) hasta Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00) 

Descripción: El proceso describe las directrices de contratación para los procesos de 

selección por Ordenes de Compras, aprobadas por la mayoría calificada de la Junta 

Directiva  cumpliendo con los principios de transparencia, eficacia, eficiencia y debido 

proceso, procurando evitar conflicto de intereses y maximizar la competencia. 

Para las adquisiciones de Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00) hasta Cincuenta Mil Balboas 

(B/.50,000.00), el Fondo de Promoción Turística lo realizará mediante Orden de 

Compras.  
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Políticas: 

Las políticas aplicables a las Adquisiciones mayores a Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00) 

hasta Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00). 

  

• El proceso de adquisición de bienes y/o servicios iniciará a través de una 

requisición, a solicitud del Director General o propuesta de la Junta Directiva. 

• Para las adquisiciones de bienes y/o servicios de Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00) 

hasta (B/. 50,000.00) el proceso podrá realizarse con al menos dos (2) 

cotizaciones. 

• Las cotizaciones y facturas firmadas podrán  ser enviadas  de manera digital.  

• La empresa tendrá que aportar los siguientes requisitos:  

 

Empresas Nacionales: 

 

f. Propuesta del servicio la compañía firmada. 

g. Certificado de Registro Público de la empresa. 

h. Cédula o Pasaporte del Representante Legal de la empresa. 

i. Paz y Salvo del MEF y CSS 

j. Aviso de Operaciones 

 

Empresas Internacionales: 

e. Propuesta del servicio la compañía firmada, autenticados por Consulado o 

Apostilla. 

f. Certificado de Registro Público de la empresa, autenticados por Consulado o 

Apostilla. 

g. Pasaporte del Representante Legal de la empresa, autenticados por Consulado o 

Apostilla 

h. Declaración de no contribuyente, autenticados por Consulado o Apostilla. 
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Flujograma 

 

Detalle del proceso: 

Código de 

Actividad 

Actividad Detalle Ejecutor 

FPT-030-

010 

Definir tipo de 

fondos a utilizar 

y verificar 

disponibilidad 

En caso de que la adquisición requerida no 

haya sido incluida en la planificación 

presupuestaria, proceder a definir si se 

desean utilizar fondos públicos o privados, y 

verificar si existe disponibilidad del tipo de 

fondos esperados para ejecutar la 

adquisición. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-030-

020 

Solicitar 

aprobación de 

adquisición 

En caso de ser requerida una adquisición 

superior a Diez Mil Balboas (B/. 10,000.00), 

solicitar aprobación de adquisición 

requerida a la Junta Directica. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-030-

030 

Ejecutar 

procedimiento de 

contratación 

descrito  

En caso de que la adquisición haya sido 

aprobada por la Junta Directiva, se 

procederá a realizar la Orden de Compras. 

Gerente de 

Finanzas 
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FPT-030-

060 

Emitir resolución 

de adjudicación 

Emitir la resolución de adjudicación a 

proponente favorecido, por parte de la Junta 

Directiva  

Junta 

Directiva 

FPT-030-

070 

Proceder con la 

confección de la 

Orden de 

Compras 

Proceder con la firma del Contrato o la 

Orden de compra por parte del 

Representante Legal del Fondo de 

Promoción Turística o por el Director 

General. 

Representa

nte legal 

FPT-030-

080 

Emitir orden de 

proceder 

Una vez firmado la Orden de Compras por 

parte del Fondo de Promoción Turística se 

emitir la orden de proceder. 

Gerente de 

Finanzas 

 

B.2.4. Gestión de pago de adquisiciones mayores a Diez Mil Balboas                   

(B/. 10,000.00) hasta Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00) 

Descripción: El proceso describe las directrices para gestionar los pagos de 

adquisiciones del Fondo de Promoción Turística, con fondos públicos o privados. 

 

Políticas: 

• Las adquisiciones de bienes y/o servicios ejecutadas a través de recursos de la 

cuenta del fideicomiso provenientes de fondos públicos estarán sujetas al control 

que la Contraloría General de la República determine, para asegurar el 

cumplimiento de las políticas y procesos descritos en el presente Manual, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N° 20 del 5 de febrero 

de 2019. 

• Las adquisiciones de bienes y/o servicios ejecutadas a través de recursos de la 

cuenta del fideicomiso provenientes de fondos privados estarán sujetas al control 

posterior de la Contraloría General de la República. Dichas adquisiciones deberán 

cumplir con las políticas y procedimientos descritos en el presente Manual, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo N° 20 del 5 de 

febrero de 2019. 

 

Flujograma 
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Detalle del proceso: 

Código de 

Actividad 

Actividad Detalle Ejecutor 

FPT-050-

010 

Presentar orden 

de desembolso a 

Contraloría para 

refrendo 

Cada vez que se requiera ejecutar un 

pago de una adquisición > a USD10K 

hasta 50K no presupuestada, y en caso 

de que la adquisición se ejecute con 

fondos públicos, presentar a CGR orden 

de desembolso acompañada de la copia 

contrato firmado entre el Fondo de 

Promoción Turística y el proponente 

elegido o la Orden de Compras 

Refrendada. 

Gerente de 

Finanzas 

FPT-050-

020 

Presentar Orden 

de Desembolso a 

Fiduciario 

En caso de que la adquisición sea 

ejecutada con fondos públicos, esperar el 

refrendo de la Orden de Desembolso por 

parte de la Contraloría General de la 

República.  

Gerente de 

Finanzas 
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Presentar la Orden de Desembolso 

(refrendada en caso de adquisiciones con 

fondos públicos) al Fiduciario para la 

gestión del pago correspondiente. 

FPT-050-

030 

Gestionar pago Proceder con la gestión del pago 

correspondiente. 

Fiduciario 

 

 

C. Políticas de los mecanismos de contratación del Fondo de Promoción 

Turística mayores a Cincuenta Mil Balboas (B/. 50,000.00) 

C.1. Modalidades de contratación 

 

Los contratos serán adjudicados a través de procesos de selección por Contratación 

Directa y Concurso de precios por Mejor Valor, de conformidad con este Reglamento y 

el Pliego de Cargos o los términos de referencia. 

C.2. Contratación Directa 

 

1. Por Invitación: La Junta Directiva determinará y aprobará la contratación de servicios 

que, por sus características, requieran de una Contratación Directa por Invitación para 

lo cual se invitará por lo menos a dos (2) empresas de servicios de reconocido prestigio 

que cumplan dichos estándares y calificaciones. De acuerdo a la naturaleza del servicio 

se determinarán los criterios de calidad, experiencia y prestigio que el Fondo de 

Promoción Turística requiere de las empresas a invitar. En estos casos la Junta 

Directiva no estará obligada a realizar la publicación de un aviso de convocatoria. 

 

2. Por Contratación Directa: Los contratos podrán ser otorgados mediante Contratación 

Directa en los siguientes casos: 

a. Cuando los servicios por sus características, nivel de impacto en los objetivos de 

promoción turística local e internacional y operaciones del Fondo, requieran de 

altos estándares de calidad e inmediatez en su entrega, según lo determine la Junta 

Directiva, y haya un proponente único calificado para brindarlo; 

b. Cuando constituya la renovación de la prestación de los servicios previamente 

ofrecidos por el proponente; 
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c. Cuando por la necesidad de recibir el servicio, no exista tiempo suficiente para 

llevar a cabo un proceso de Concurso de precios por Mejor Valor, y el no 

otorgamiento de dicho contrato pueda afectar de forma negativa los objetivos o 

los activos del Fondo de Promoción Turística; 

d. En virtud del cumplimiento de convenios o acuerdos nacionales o internacionales. 

En estos casos la contratación o renovación deberá estar debidamente sustentada 

por el Director General del Fondo de Promoción Turística, quien lo someterá a la 

Junta Directiva para su consideración y aprobación 

e. El Fondo de Promoción Turística publicará, a través de su portal de internet, las 

contrataciones realizadas por medio del procedimiento de Contratación Directa. 

 

C.3. Concurso de precios por Mejor Valor 

 

1. Este tipo de concurso es definido por la Junta Directiva y se empleará en aquellos 

casos en donde existen distintos proveedores que están en la capacidad de ofrecer 

el mismo producto con la misma calidad. Sin embargo, en este procedimiento el 

precio no necesariamente será un factor determinante. 

2. El Fondo de Promoción Turística dará los avisos de convocatoria, a través de su 

portal de internet u otros medios de comunicación que considere oportunos, por 

un periodo de dieciocho (18) días calendario, a partir del primer día de publicación, 

a la fecha de presentación de las Ofertas. En estos avisos se indicará el lugar o el 

medio por el cual puede obtenerse el Pliego de Cargos o los términos de referencia, 

y demás documentos u objetos necesarios para el debido conocimiento de las 

condiciones, así como el día, la hora y el lugar o medio para la presentación de las 

Ofertas. 

 

C.4. Reglas comunes a todos los procesos de contratación mayor a 

Cincuenta Mil Balboas (B/. 50,000.00) 
 

1. Las adquisiciones de bienes y/o servicios ejecutadas a través de recursos de la 

cuenta del fideicomiso provenientes de fondos públicos estarán sujetas al control 

que la Contraloría General de la República determine, para asegurar el 

cumplimiento de las políticas y procesos descritos en el presente Manual, de 
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acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N° 20 del 5 de 

febrero de 2019. 

2. Las adquisiciones de bienes y/o servicios ejecutadas a través de recursos de la 

cuenta del fideicomiso provenientes de fondos privados estarán sujetas al control 

posterior de la Contraloría General de la República. Dichas adquisiciones deberán 

cumplir con las políticas y procedimientos descritos en el presente Manual, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo N° 20 del 5 de 

febrero de 2019. 

3. El Fondo de Promoción Turística es el responsable de preparar el Pliego de 

Cargos o los términos de referencia  que contendrá las bases técnicas, económicas 

y administrativas, incluyendo los criterios mínimos de selección, para lo cual 

estará facultado para contratar servicios. 

4. Durante cualquier proceso de selección de contratista, los proponentes podrán 

hacer consultas o solicitar aclaraciones al Pliego de Cargos o los términos de 

referencia, las cuales deberán formularse por medios escritos,  electrónicos o 

verbales. Las aclaraciones y posibles modificaciones a los documentos por parte 

del Fondo de Promoción Turística deberán ser publicadas a través de su portal de 

internet, para conocimiento de todos los proponentes. 

 

 

 

 

 

Para la presentación de propuestas se seguirán las reglas establecidas a 

continuación:  

 

a. a. En  las Contrataciones Directas por invitación y Concursos de precio 

por Mejor Valor: 

i. Las propuestas se presentarán el día y hora que se indique en el 

Pliego de Cargos o los términos de referencia, a través de los 

medios que hayan sido establecidos en el Pliego de Cargos o los 

términos de referencia, los cuales pueden ser en sobres cerrados o 

través de medios electrónicos. Cuando las Ofertas deban ser 

presentadas en sobres cerrados, el Pliego de Cargos o los términos 

de referencia indicará el lugar donde deban ser presentadas. 
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ii. Una vez llegada la hora límite indicada en el Pliego de Cargos o 

los términos de referencia para la presentación de las Ofertas, se 

suspenderá el recibo de las mismas y se hará un acta firmado por 

el Director General en donde se detalla las propuestas recibidas,  

el cual deberá ser publicada en el portal de internet, dentro de los 

dos (2) Días Hábiles siguientes a celebrado el acto de recepción de 

propuestas, en el que se identificarán las Ofertas que fueron 

recibidas dentro de la fecha límite y se dejará constancia de todos 

los eventos relevantes que se susciten. 

iii. El Fondo de Promoción Turística enviará a la Comisión 

Evaluadora el Acta de Recepción de Ofertas y adjuntará las 

Ofertas que hayan cumplido con los criterios mínimos de 

selección a más tardar transcurridos diez (10) días hábiles, 

prorrogables a quince (15) días hábiles, cuando la complejidad del 

acto y el volumen de propuestas así lo amerite, contados a partir 

de la expiración de la fecha límite para la recepción de las Ofertas, 

a fin de que la Comisión Evaluadora inicie el análisis, ponderación 

y calificación de las Ofertas. 

b. En  la Contratación Directa: por invitación 

i. La oferta del proveedor seleccionado se presentará el día y hora 

que se indique en el Pliego de Cargos o los términos de referencia. 

ii. Una vez llegada la hora límite indicada en el Pliego de Cargos o 

los términos de referencia para la presentación de la Oferta, se 

suspenderá el recibo de la misma y el Fondo de Promoción 

Turística preparará el Acta de Recepción de Oferta dentro de los 

dos (2) Días Hábiles siguientes a la fecha límite de presentación 

de Oferta, en la que se identificará la Oferta recibida dentro de la 

fecha límite. 

iii. El Fondo de Promoción Turística iniciará evaluación y el análisis 

de la respectiva Oferta tan pronto la haya recibido. Posteriormente 

se procederá con la aceptación o rechazo de la propuesta, 

dependiendo de la evaluación de la misma. 

5. Correrán por cuenta de los proponentes los gastos por la preparación y 

presentación de sus Ofertas. 



29 
 

6. Además de lo que disponga el Pliego de Cargos o los términos de referencia, las 

Ofertas Técnicas deberán contener, al menos, la siguiente información: 

a. La identificación del proponente; 

b. Domicilio actual; 

c. Número de teléfono y correo electrónico; 

d. En el caso que el proponente sea una persona jurídica, deberá aportar 

evidencia de su existencia según se determine en el Pliego de Cargos o los 

términos de referencia; y 

e. La descripción y especificación de las condiciones de prestación del 

servicio objeto del contrato. 

7. En el Acta de Recepción de Ofertas, el Fondo de Promoción Turística designará 

también a los miembros de la Comisión Evaluadora en los casos que aplique. 

8. La Comisión Evaluadora designada tendrá las siguientes funciones: 

a. Analizar, ponderar y calificar las Ofertas en sus aspectos técnicos y 

económicos en atención a lo establecido en el Pliego de Cargos o los 

términos de referencia, incluyendo la verificación del cumplimiento de los 

criterios mínimos de selección. 

b. Solicitar, ante dudas que se presenten, las aclaraciones complementarias 

que estime necesarias a los participantes durante el proceso de evaluación. 

c. Rechazar las Ofertas Técnicas que no cumplan, en su conjunto, con los 

requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Cargos o los términos de 

referencia. 

d. Desestimar las Ofertas Económicas a aquellos proponentes que no hayan 

obtenido una ponderación mínima a ser determinada en el Pliego de 

Cargos o los términos de referencia con relación a los requisitos mínimos 

establecidos. 

e. Presentar al Fondo de Promoción Turística, dentro de los quince (15) Días 

Hábiles siguientes a la fecha de recepción de las Ofertas, un informe de 

análisis, ponderación y calificación (el "Informe de la Comisión"). 

9. La adjudicación de los contratos se debe cumplir con las siguientes reglas: 

a. En los Concursos de precio por Mejor Valor y en las Contrataciones 

Directas por invitación: 

i. El Fondo de Promoción Turística, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que reciba el Informe de la Comisión, 
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preparará una opinión escrita que verifique y compare las Ofertas 

recibidas y la remitirá a la Junta Directiva conjuntamente con el 

Informe de la Comisión Evaluadora. 

ii. Una vez que la Junta Directiva reciba la opinión escrita del Fondo 

de Promoción Turística y el Informe de la Comisión Evaluadora, 

la Junta Directiva procederá, en un período de 10 días hábiles, a 

seleccionar mediante resolución motivada a la empresa a la cual 

se le adjudicará el respectivo contrato. La Junta Directiva se 

reserva el derecho de rechazar una o todas las Ofertas, o de aceptar 

la que más convenga a sus intereses, explicando su decisión a 

través de una resolución motivada. 

iii. La decisión de la Junta Directiva debe ser informada por el Fondo 

de Promoción Turística  y la misma será publicada en el portal de 

internet, con el propósito de informar al proponente seleccionado 

y a los proponentes no elegidos, en un plazo no mayor a cinco (5) 

Días Hábiles, contados a partir de la fecha en que el Fondo de 

Promoción Turística haya recibido la resolución de adjudicación 

de Junta Directiva, mediante la cual se adjudica el contrato. 

iv. La firma del contrato definitivo debe completarse a más tardar 

noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha en que el 

Fondo de Promoción Turística haya informado, a través de su 

portal de internet, al proponente seleccionado que le ha sido 

adjudicado el contrato. 

b. En las Contrataciones Directas: 

i. El Fondo de Promoción Turística, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que haya recibido la respectiva Oferta, 

preparará una opinión escrita sobre dicha Oferta y la remitirá a la 

Junta Directiva. 

ii. Una vez que la Junta Directiva reciba la opinión escrita del Fondo 

de Promoción Turística junto con el Informe de la Comisión 

Evaluadora, dispondrá de un período de diez (10) días calendario 

para emitir la Resolución mediante la cual proceden a otorgar el 

respectivo contrato. La Junta Directiva se reserva el derecho de 

rechazar dicha Oferta. 
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iii. La decisión de la Junta Directiva será informada por el Fondo de 

Promoción Turística, a través de su portal de internet, al 

proponente seleccionado en un plazo no mayor de diez (10) Días 

Hábiles, contados a partir de la fecha en que el Fondo de 

Promoción Turística haya recibido la Resolución de Adjudicación 

de Junta Directiva, mediante la cual se adjudica el contrato. 

iv. La firma del contrato definitivo debe completarse a más tardar 

noventa (90) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el 

Fondo de Promoción Turística haya informado, a través de portal 

de internet, al proponente seleccionado que le ha sido adjudicado 

el contrato. 

 

 

 

 

C.4.1 Reglas comunes a todos los procesos de contratación mayor a Diez Mil 

Balboas (B/. 10,000.00) y hasta Cincuenta Mil Balboas B/.50,000.00) 
 

1. Las adquisiciones de bienes y/o servicios mayores a Diez Mil Balboas                                    

(B/. 10,000.00) y hasta Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00) podrán realizarse 

a través de órdenes de compra o contrato. 

2. Aquellas adquisiciones de bienes y/o servicios que superen los Cincuenta Mil 

Balboas (B/.50,000.00) se realizarán a través de contrato. 

3. El Fondo de Promoción Turística es el responsable de preparar el Pliego de 

Cargos o términos de referencias que contendrá las bases técnicas, económicas y 

administrativas, incluyendo los criterios mínimos de selección, para lo cual estará 

facultado para contratar servicios. 

4. Durante cualquier proceso de selección de contratista, los proponentes podrán 

hacer consultas o solicitar aclaraciones al Pliego de Cargos o los términos de 

referencias, las cuales deberán formularse por medios escritos, electrónicos o 

verbales. Las aclaraciones y posibles modificaciones a los documentos por parte 

del Fondo de Promoción Turística deberán ser publicadas a través de su portal de 

internet, para conocimiento de todos los proponentes. 
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5. Para la presentación de propuestas se seguirán las reglas establecidas a 

continuación:  

a. En las Contrataciones Directas por invitación y Concursos de precio por 

Mejor Valor: 

i. Las propuestas se presentarán el día y hora que se indique en el 

Pliego de Cargos o los términos de referencia, a través de los 

medios que hayan sido establecidos en el Pliego de Cargos o los 

términos de referencia, los cuales pueden ser en sobres cerrados o 

través de medios electrónicos. Cuando las Ofertas deban ser 

presentadas en sobres cerrados, el Pliego de Cargos o los términos 

de referencia, indicará el lugar donde deban ser presentadas. 

ii. Una vez llegada la hora límite indicada en el Pliego de Cargos o 

los términos de referencia para la presentación de las Ofertas, se 

suspenderá el recibo de las mismas y se hará un acta firmado por 

el Director General en donde se detalla las propuestas recibidas,  

la cual deberá ser publicada en su portal de internet, dentro de los 

dos (2) Días Hábiles siguientes a celebrado el acto de recepción de 

propuestas, en el que se identificarán las Ofertas que fueron 

recibidas dentro de la fecha límite y se dejará constancia de todos 

los eventos relevantes que se susciten. 

iii. El Fondo de Promoción Turística enviará a la Comisión 

Evaluadora el Acta de Recepción de Ofertas y adjuntará las 

Ofertas que hayan cumplido con los criterios mínimos de 

selección a más tardar transcurridos diez (10) días hábiles, 

prorrogables a quince (15) días hábiles, cuando la complejidad del 

acto y el volumen de propuestas así lo amerite, contados a partir 

de la expiración de la fecha límite para la recepción de las Ofertas, 

a fin de que la Comisión Evaluadora inicie el análisis, ponderación 

y calificación de las Ofertas. 

b. En las Contrataciones Directas por invitación: 

i. La oferta del proveedor seleccionado se presentará el día y hora 

que se indique en el Pliego de Cargos o los términos de referencia. 

ii. Una vez llegada la hora límite indicada en el Pliego de Cargos o 

los términos de referencia para la presentación de la Oferta, se 
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suspenderá el recibo de la misma y el Fondo de Promoción 

Turística preparará el Acta de Recepción de Oferta dentro de los 

dos (2) Días Hábiles siguientes a la fecha límite de presentación 

de Oferta, en la que se identificará la Oferta recibida dentro de la 

fecha límite. 

iii. El Fondo de Promoción Turística iniciará evaluación y el análisis 

de la respectiva Oferta tan pronto la haya recibido. Posteriormente 

se procederá con la aceptación o rechazo de la propuesta, 

dependiendo de la evaluación de la misma por parte de la Junta 

Directiva. 

6. Correrán por cuenta de los proponentes los gastos por la preparación y 

presentación de sus Ofertas. 

7. Además de lo que disponga el Pliego de Cargos o los términos de referencia, las 

Ofertas Técnicas deberán contener, al menos, la siguiente información: 

i. La identificación del proponente; 

ii. Domicilio actual; 

iii. Número de teléfono y correo electrónico; 

iv. En el caso que el proponente sea una persona jurídica, deberá 

aportar evidencia de su existencia según se determine en el Pliego 

de Cargos o los términos de referencia; y 

v. La descripción y especificación de las condiciones de prestación 

del servicio objeto del contrato. 

8. En el Acta de Recepción de Ofertas, el Fondo de Promoción Turística designará 

también a los miembros de la Comisión Evaluadora en los casos que aplique. 

9. La Comisión Evaluadora designada tendrá las siguientes funciones: 

a. Analizar, ponderar y calificar las Ofertas en sus aspectos técnicos y 

económicos en atención a lo establecido en el Pliego de Cargos o los 

términos de referencia, incluyendo la verificación del cumplimiento de los 

criterios mínimos de selección. 

b. Solicitar, ante dudas que se presenten, las aclaraciones complementarias 

que estime necesarias a los participantes durante el proceso de evaluación. 

c. Rechazar las Ofertas Técnicas que no cumplan, en su conjunto, con los 

requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Cargos o los términos de 

referencia. 
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d. Desestimar las Ofertas Económicas a aquellos proponentes que no hayan 

obtenido una ponderación mínima a ser determinada en el Pliego de 

Cargos o los términos de referencia  con relación a los requisitos mínimos 

establecidos. 

e. Presentar al Fondo de Promoción Turística, dentro de los quince (15) Días 

Hábiles siguientes a la fecha de recepción de las Ofertas, un informe de 

análisis, ponderación y calificación (el "Informe de la Comisión"). 

10. Para la adjudicación de los contratos se debe cumplir con las siguientes reglas: 

a. En los Concursos de precio por Mejor Valor y en las Contrataciones 

Directas por invitación: 

i. El Fondo de Promoción Turística, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que reciba el Informe de la Comisión, 

preparará una opinión escrita que verifique y compare las Ofertas 

recibidas y la remitirá a la Junta Directiva conjuntamente con el 

Informe de la Comisión Evaluadora. 

ii. Una vez que la Junta Directiva reciba la opinión escrita del Fondo 

de Promoción Turística y el Informe de la Comisión Evaluadora, 

la Junta Directiva procederá, en un período de 10 días hábiles, a 

seleccionar mediante resolución motivada a la empresa a la cual 

se le adjudicará el respectivo contrato. La Junta Directiva se 

reserva el derecho de rechazar una o todas las Ofertas, o de aceptar 

la que más convenga a sus intereses, explicando su decisión a 

través de una resolución motivada. 

iii. La decisión de la Junta Directiva debe ser informada por el Fondo 

de Promoción Turística  y la misma será publicada en su portal de 

internet, con el propósito de informar al proponente seleccionado 

y a los proponentes no elegidos, en un plazo no mayor a cinco (5) 

Días Hábiles, contados a partir de la fecha en que el Fondo de 

Promoción Turística haya recibido la resolución de adjudicación 

de Junta Directiva, mediante la cual se adjudica el contrato. 

iv. La firma del contrato definitivo debe completarse a más tardar 

noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha en que el 

Fondo de Promoción Turística haya informado, a través de su 

portal de internet, al proponente seleccionado que le ha sido 
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adjudicado el contrato. Para los proveedores internacionales se 

firmará un contrato en idioma Inglés. 

b. En las Contrataciones Directa por invitación: 

i. El Fondo de Promoción Turística, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que haya recibido la respectiva Oferta, 

preparará una opinión escrita sobre dicha Oferta y la remitirá a la 

Junta Directiva. 

ii. Una vez que la Junta Directiva reciba la opinión escrita del Fondo 

de Promoción Turística junto con el Informe de la Comisión 

Evaluadora, dispondrá de un período de diez (10) días calendario 

para emitir la Resolución mediante la cual proceden a otorgar el 

respectivo contrato. La Junta Directiva se reserva el derecho de 

rechazar dicha Oferta. 

iii. La decisión de la Junta Directiva será informada por el Fondo de 

Promoción Turística, a través de su portal de internet, al 

proponente seleccionado en un plazo no mayor de diez (10) Días 

Hábiles, contados a partir de la fecha en que el Fondo de 

Promoción Turística haya recibido la Resolución de Adjudicación 

de Junta Directiva, mediante la cual se adjudica el contrato. 

iv. La firma del contrato definitivo debe completarse a más tardar 

noventa (90) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el 

Fondo de Promoción Turística haya informado, a través de portal 

de internet, al proponente seleccionado que le ha sido adjudicado 

el contrato. 

 

 

C.5.1 Requisitos para Contrato de servicios con el Fondo de Promoción 

Turística para toda empresa internacional, no registrada en Panamá para 

hacer negocios: 

 

1. Propuesta del servicio de la compañía internacional y que incluya el 12.5% de 

Impuesto de Remesa. La propuesta original debe estar firmada por el 

Representante Legal de la empresa o quien se delegue.   
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2. Fianza de cumplimiento por el 20% del monto total del Contrato a través de una 

empresa nacional de seguros para contratos por encima de Un Millón o más. En 

caso de no ser factible la emisión de una fianza para contratos de menos de  Un 

Millón, se incluirá en el contrato que: “El Contratista eximirá de toda 

responsabilidad y se obliga a indemnizar al Fondo de Promoción Turística, por 

todos y cualquier tipo de reclamos y demandas y perjuicios, que ocurran por 

razón del incumplimiento por parte de El Contratista de cualquiera de sus 

obligaciones emanadas del Contrato, incluidos los costos judiciales, honorarios 

de abogados, costos de investigación y cualquier otro gasto relacionado a estas 

reclamaciones o demandas”.   

3. Certificado de Registro Público de la empresa   autenticado por Apostilla o por 

Consulado de Panamá. 

4. Pasaporte del Representante Legal de la empresa.  Debidamente autenticado por 

Apostilla o por Consulado de Panamá o cualquier otro documento legal expedido 

por las Autoridades autenticado por Apostilla o por Consulado de Panamá. 

5. Poder otorgado por el Representante Legal, autenticado por Apostilla o por 

Consulado de Panamá. (En caso de que el firmante no se el Representante Legal) 

6. Declaración de Medida de Retorsión, autenticado por Apostilla o por Consulado 

de Panamá. (Adjunto borrador de la declaración) 

7. Timbres fiscales, que corresponde al US$0.001 del Monto Total del Contrato. 

C.5.1.2 Requisitos para Contrato de servicios con el Fondo de Promoción 

Turística para todas empresas nacionales: 

 

1. Propuesta del servicio de la compañía internacional y que incluya el 7% de ITBMS. 

La propuesta original debe estar firmada por el Representante Legal de la empresa o 

quien se delegue.   

2. Fianza de cumplimiento por el 20% del monto total del Contrato a través de una 

empresa nacional de seguros.  

3. Original del Certificado de Registro Público de la empresa.    

4. Paz y Salvos. (MEF y DGI) 

5. Aviso de Operaciones 

6. Cédula o Pasaporte del Representante Legal de la empresa.   
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7. Poder otorgado por el Representante Legal, autenticado por Notario Público, en 

caso de que el firmante no sea el Representante Legal. 

8. Declaración de Medida de Retorsión, autenticado por Apostilla o por Consulado 

de Panamá. (Adjunto borrador de la declaración) 

9. Timbres fiscales, que corresponde al US$0.001 del Monto Total del Contrato, 

cuando correspondan. 

 

D. Políticas de los contratos celebrados por el Fondo de Promoción Turística 
 

D.1. Firma de contratos 

Los contratos del Fondo de Promoción Turística podrán ser suscritos por el Presidente de 

la Junta Directiva en representación del Fondo de Promoción Turística y/o cualquier otro 

miembro de la Junta Directiva, en la cual se delegue la representación legal. 

D.2. El contrato 

El contrato deberá contener, al menos los siguientes términos: 

1. Todas las condiciones, plazos, restricciones y los demás términos y condiciones que 

le sean propios a la naturaleza del servicio de que se trate. 

2. Descripción de los servicios y actividades que debe desarrollar el contratista en 

relación con el contrato. 

3. El precio y demás condiciones económicas relevantes para la prestación del servicio. 

4. Las facultades y derechos que se reserva el Fondo de Promoción Turística en dicho 

contrato. 

5. Las obligaciones que, de acuerdo a este Manual y otras normas, debe cumplir el 

contratista. 

6. Todas las demás materias que resulten necesarias incorporar para regular la relación 

entre las partes, siempre que no violen la Ley o el orden público. 

7. Las penalidades que pueden ser aplicadas en caso de cometerse faltas a las 

obligaciones de contratista y/o de su personal, de acuerdo a las regulaciones que le 

sean aplicables. 

8. La renuncia por parte del contratista a la reclamación diplomática, salvo en casos de 

denegación de justicia. 

9. La aceptación por parte del contratista de la aplicación de las inmunidades soberanas 

contenidas en los artículos 1047, 1048, 1650 numeral 14 y 1939 del Código Judicial. 
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10. Las causales de terminación del respectivo contrato, las cuales incluirán como 

mínimo las siguientes: 

a. El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el contrato; 

b. La disolución del contratista, cuando se trate de persona jurídica; 

c. La quiebra del contratista; y  

a. El acuerdo mutuo de terminación del contrato suscrito entre el contratista y la 

Junta Directiva. 

 

D.3. Obligaciones del Contratista 

El contrato establecerá para el contratista, entre otras, las siguientes obligaciones: 

1. Iniciar la prestación de los servicios una vez haya sido instruido por el Fondo de 

Promoción Turística. 

2. Cumplir con el estándar del servicio ofrecido, calidad y cantidad del personal, y todos 

los demás requerimientos establecidos en el Pliego de Cargos o los términos de 

referencia y con las disposiciones que el Fondo del Promoción Turística dicte 

relacionadas con la prestación del servicio. 

3. Mantener informado al Fondo de Promoción Turística de los nombres e información 

de contacto del personal directamente responsable de la prestación del servicio y de 

los cambios que se den en dicho personal. 

4. Informar al Fondo de Promoción Turística los cambios de las personas autorizadas por 

el contratista para dar instrucciones o comunicaciones conforme al contrato. 

 

D.4. Penalidades por Incumplimiento 

El Fondo de Promoción Turística podrá incorporar al Pliego de Cargos o los términos de 

referencia y a los contratos, cláusulas estableciendo penalidades por conductas e 

infracciones que no constituyan causal de resolución del contrato. Los contratistas 

afectados por la imposición de penalidades, podrán solicitar reconsideración por una sola 

vez dentro del plazo de cinco (5) Días Hábiles, contados desde el recibo de la notificación 

por parte del Fondo de Promoción Turística. Esta reconsideración será sometida a la 

evaluación de la Junta Directiva del Fondo de Promoción Turística, y resuelta en un plazo 

no superior a cinco (5) Días Hábiles. 
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D.5. Cesión 

Los contratistas no podrán ceder los derechos y obligaciones que emanen de los contratos 

de servicio que le sean otorgados, salvo que medie previa autorización de la Junta 

Directiva. 

 

D.6. Arbitraje 

Cualquier disputa que resulte en relación con los contratos suscritos al amparo del 

presente Reglamento serán resueltos mediante arbitraje vinculante, nacional o 

internacional, conforme se describa en el Pliego de Cargos o los términos de referencia. 

 

E. Políticas de las partes relacionadas al Fideicomiso del Fondo de 

Promoción Turística 
 

E.1. Fiduciario 

1. Debe realizar la debida diligencia a cada uno de los beneficiarios designados del 

fideicomiso, designados por el Fideicomitente. 

2. Debe ejecutar los pagos correspondientes a las contrataciones para prestación de 

servicios o suministros de bienes del Fondo de Promoción Turística (excepto las 

relacionadas con gastos operativos) de acuerdo a las directrices y a las instrucciones 

de la Junta Directiva del Fondo de Promoción Turística o a quien esta designe. 

3. Debe transferir trimestralmente dinero de las cuentas del Fideicomiso a las cuentas 

operativas del Fondo de Promoción Turística de acuerdo a las instrucciones 

proporcionadas por el Director General y sobre la base del presupuesto anual 

aprobado por la Junta Directiva. Revisar y analizar en un término no mayor a 7 días 

hábiles las órdenes de desembolso para pagos correspondientes a las contrataciones 

para prestación de servicios o suministros de bienes del Fondo de Promoción 

Turística. Pasados los 7 días hábiles de revisión y análisis, las órdenes de desembolso 

debidamente verificadas y certificadas deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 7 

días hábiles, siempre que existan fondos suficientes en el Fideicomiso para 

atenderlas. 

4. Debe asumir, con cargo al Patrimonio Fiduciario, su defensa en cualquier proceso 

que se hubiese iniciado en su contra o contra alguno de sus funcionarios por razón de 

la ejecución del Fideicomiso.  
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5. Debe disponer de los bienes fideicomitidos en los términos y condiciones que se 

establecen en el Contrato de Fideicomiso. 

6. Abrir las cuentas bancarias que bajo el Contrato de Fideicomiso se estimen 

convenientes y necesarias para cumplir con los fines y objetivos del Fideicomiso. Las 

mismas deben ser abiertas en el Banco Nacional de Panamá. 

7. Realizar un manejo separado por cuenta y por origen de fondos. 

8. Mantener los bienes fideicomitidos separados de los suyos, así como de cualquier 

otro fideicomiso que mantenga bajo su administración. 

9. Preparar y entregar al Fideicomitente los siguientes informes: 

a. Estados de cuenta mensuales; 

b. Informes financieros semestrales no auditados; 

c. Estados financieros anuales auditados, sobre la situación del Patrimonio del 

Fideicomiso. 

10. Verificar y actualizar con la periodicidad que establezcan en sus procedimientos 

internos o normativas aplicables, los datos de las personas de contacto del 

Fideicomiso. 

11. Reportar, de conformidad con la Ley N° 23 de 2015, toda operación que no pueda ser 

justificada o sustentada contra el perfil financiero o transaccional del Fideicomitente, 

o aquella operación que pudiera estar relacionada con el blanqueo de capitales, 

financiamiento del terrorismo o financiamiento de la proliferación de armas de 

destrucción masiva. 

12. Conservar los documentos que prueben el cumplimiento de su gestión como 

Fiduciario durante la vigencia del Fideicomiso y hasta que haya sido aprobada su 

rendición final de cuentas. 

13. Proteger, con recursos del Fideicomiso, los bienes que conforman el Patrimonio 

Fiduciario. 

14. Reportar los aportes, gastos y desembolsos por cada una de las cuentas que se abran 

para el Fideicomiso. 

15. Una vez cumplidos los fines del Fideicomiso, entregar cualquier remanente de los 

bienes fideicomitidos al Fideicomitente o a quien este designe, mediante nota 

refrendada por la Contraloría General de la República, previa cancelación total de 

cualquier gasto que fuere a cargo del Fideicomiso, incluidos los honorarios a los que 

tuviese derecho el Fiduciario generados por la administración del Fideicomiso. 
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E.2. Beneficiario / Fideicomisario  

1. Devolver al Fideicomiso de Promoción Turística la totalidad de los recursos 

desembolsados por renuncia, rechazo, desistimiento o incumplimiento de lo 

acordado entre las partes. 

 

E.3. Fondo de Promoción Turística 

1. El Fondo de Promoción Turística, será responsable de remitir al Fiduciario las 

directrices de cómo serán repartidos y desembolsados los fondos del Fideicomiso, 

así como la supervisión del manejo del Fideicomiso de Promoción Turística. 

2. El Fondo de Promoción Turística, será responsable de remitir al Fiduciario las 

directrices de las transferencias de dinero del Fideicomiso a las Cuentas Operativas. 

3. El Fondo de Promoción Turística será responsable del archivo de la documentación 

en forma ordenada. 

4. Remitir las copias de las Órdenes de Desembolso de fondos públicos refrendadas y 

las constancias de pago por parte del Fiduciario a la Contraloría General de la 

República. 
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III. ANEXOS 
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A. Contrato de Fideicomiso   
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B. Formulario  
 

ORDEN DE DESEMBOLSO 

O/D No. ____  
Señores 
Gerencia de Área de Fideicomisos 
Banco Nacional de Panamá 
 

Estimados señores: 
 

De acuerdo con lo establecido en el contrato de FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA No.____, celebrado entre el Banco Nacional de Panamá, en calidad de 
Fiduciario y la Autoridad de Turismo de Panamá, en calidad de Fideicomitente, 
solicitamos se realice el siguiente Desembolso con cargo a la Cuenta FIDEICOMISO 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA – FONDOS PÚBLICOS Número:_______________ 
 

Información del Beneficiario 

Beneficiario:  

Nombre de la Actividad:  

Cédula o R.U.C.:  

Endosado a:  

Cédula o R.U.C.:  

Monto Total de la Factura 

Número de Factura:  

Número de Gestión de Cobro:  

Monto en B/.  

Monto en Letras:  

Monto de ITBMS:                           

Monto en B/.  

Monto en Letras:  

Monto de Retención de ITBMS: 

Monto en B/.  

Monto en Letras:  

Monto Total a Desembolsar: 

Monto en B/.  

Monto en Letras:  

Detalle de Desembolso 

Cheque a/f de:  

Crédito a Cuenta en BNP:   Cuenta No. 

ACH:   
Tipo de Cuenta: Corriente 
Cuenta No.  

Transferencia Internacional:  Cuenta No. 

Cartas de Crédito:  

Objeto de Desembolso 

 

Preparado por:  

FIRMAS AUTORIZADAS 

 
   

Autorizado Por: Autorizado por: Por la Contraloría General de la 
República 

PARA USO DE LA FIDUCIARIA 

Procesado por:  Autorizado por: 

Fecha:  Fecha: 
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